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Socorro,  Veintiuno (21) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanados en termino los defectos encontrados a la demanda de DIVISIÓN 

MATERIAL, propuesta por JOHN JAVIER PINZON VANEGAS, en contra de 

EDELMIRA MIRANDA MONROY y DANILO PINZON FRANCO, en 

relación con el bien inmueble – Mejora sic- ubicada en la calle 5 A No. 6-09 

Barrio EL MARARAY, del área urbana del Municipio de Suaita Santander, y 

exclusivamente en relación con las mejoras plantadas en terreno ajeno, la 

que en su momento se registró a la matrícula inmobiliaria No. 321-13722 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Socorro, cédula catastral 

010000220013001, área de 343.637 M2, corresponde dar trámite a la 

admisión  de la demanda, advirtiendo desde ya que las mejoras no son 

actualmente objeto de inscripción en el registro, en razón a la falta de 

titularidad del derecho de dominio de los comuneros dueños de la mejora, 

sobre el lote de terreno en que se encuentran edificadas. 

 

 

Como la demanda reúne los requisitos exigidos en la ley procesal, Se 

Admitirá la demanda radicada al No. 2021-00132-00. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

 

RESUELVE 

 

 

1º.- Admitir, la anterior demanda de DIVISION MATERIAL, adelantada por 

JOHN JAVIER PINZON VANEGAS, Radicada al No. 2021-00132-00, en 

contra de: 

 

 EDELMIRA MIRANDA MONROY   
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 DANILO PINZON FRANCO  

 

 

2º.- Córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) días 

(Art. 409 del Código General del Proceso). 

 

 

3º.- Practíquese la notificación a los demandados en la dirección dada, 

siguiendo los lineamientos trazados en el art. 291 y S.S., del Código General 

del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

 

4º. Radíquese la demanda en el libro respectivo. 
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